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ACTIVIDAD FECHA 

Renovación de créditos ICETEX- ACCES y 
Mediano Plazo 

Desde el 12 de noviembre hasta el 
10 de diciembre de 2010. 

 
Los beneficiarios de crédito ICETEX – ACCES y Mediano Plazo deben reportar su 
situación semestralmente al ICETEX y solicitar la renovación del crédito. Esta 
renovación debe ser impresa, firmada y entregada en la Dirección Administrativa y 
Financiera en el salón 108A antes del 10 de diciembre de 2010. Para realizar 
la renovación es requisito indispensable mantenerse al día en el pago de las cuotas 
mensuales durante la época de estudios. El  incumplimiento en el pago de las 
cuotas afectan los porcentajes de financiación, por tanto se reduce el monto de 
giro para el próximo periodo académico o trasladado a la etapa final de 
amortización, según lo descrito a continuación:  

 

1.  Reducción en el desembolso del valor a financiar por ICETEX en el siguiente 
periodo académico para aquellos créditos que presenten incumplimiento en el 
pago mensual de sus cuotas de cultura de pago de la siguiente forma: 

� Desembolso del 100% del valor a financiar por el ICETEX si la obligación 
presenta hasta una (1 cuota vencida durante el semestre o periodo de 
estudio. 

� Desembolso del 90% del valor a financiar por el ICETEX si la obligación 
presenta  dos (2) cuotas vencidas durante el semestre o periodo de 
estudio. 

� Desembolso del 80% del valor a financiar por el ICETEX si la obligación 
presenta más de dos (2) cuotas vencidas durante el semestre o periodo 
de estudio. 
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2.  Traslado a cobro definitivo en los créditos que: presenten incumplimiento en el 
pago mensual de sus cuotas y que no realicen la actualización de datos para la 
renovación, no soliciten el aplazamiento en la renovación, la Institución de 
Educación Superior no realice la respectiva renovación o el beneficiario haya 
aplazado el periodo académico y no haya efectuado oportunamente los pagos 
mensuales. 

 
Para cada periodo académico, se efectuará la evaluación del comportamiento de 
pago de las cuotas de cultura de pago para determinar el porcentaje a 
desembolsar para el siguiente periodo académico. 
 
Estudiantes que cumplieron la mayoría de edad: Si ya cumplió la mayoría de 
edad, entregue de inmediato en la oficina territorial del ICETEX, la fotocopia 
ampliada de su contraseña o cédula de ciudadanía. De esta forma, el ICETEX 
actualizará oportunamente su documento de identificación en su página Web y no 
será bloqueado por la entidad para actualizar sus datos personales para los 
próximos giros. Igual, entregue en la Oficina de Admisiones y Registro otra 
fotocopia ampliada del su contraseña o cédula de ciudadanía para que sea 
actualizada en nuestro sistema de información. 
 
 

� Los beneficiarios que no efectúen las renovaciones dentro de los 
plazos indicados, no tendrán autorización financiera para la 
matrícula de su próximo semestre. 

 
� Si es estudiante en simultaneidad, recuerde que el ICETEX sólo le 

girará el número de semestres restantes y los valores 
correspondientes al programa en el que se matriculó inicialmente y 
con el cual se le aprobó el crédito. 
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Estudiantes que terminan materias con crédito ACCES y de Mediano 
plazo: Si ya termina materias y está próximo a graduarse, debe estar al día con los 
pagos para poder actualizar sus datos en la página Web de la entidad 
www.icetex.gov.co, desde 12 de noviembre hasta el 10 de diciembre de 
2010, de acuerdo al calendario establecido por el ICETEX. En lugar de renovar 
el crédito, debe escoger la opción terminar el crédito. El soporte impreso y 
firmado debe ser entregado en la Dirección Administrativa y financiera en el salón 
108A hasta el 10 de diciembre de 2010. De esta forma, la Universidad 
confirmará al ICETEX la terminación de su crédito por haber culminado con éxito 
su programa de estudios y pasará automáticamente al periodo de gracia.  
 
 
¿Cómo descargo el recibo de pago de las cuotas de amortización del 
crédito? 

 
Paso 1. Para realizar exitosamente su registro, usted debe tener una cuenta de correo 
electrónico activa (Hotmail, Gmail, Yahoo etc.), en la cual pueda recibir y enviar 
mensajes. Como primer paso debe ingresar a su cuenta de correo y agregar a su 
directorio de contactos la dirección facicetex@icetex.gov.co (Si no sabe cómo 
hacerlo, consulte la ayuda de su proveedor de correo Hotmail, Gmail, Yahoo, 
etc). Es importante que realice este procedimiento, ya que desde la dirección 
facicetex@icetex.gov.co se le enviará un correo electrónico de confirmación de 
registro, y al estar agregada a sus contactos permitirá que el mensaje llegue 
correctamente. 
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Paso 2. Ingrese a la página de inicio del Portal Web del ICETEX, www.icetex.gov.co y 
ubique el vínculo "Descargue su recibo de pago". 
  

 

  
 
       Paso 3. Si es la primera vez que va a descargar su recibo pago, ingrese por la 
opción “Regístrese”        
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Paso 4. Para comenzar el proceso, el sistema le solicitará el tipo y número de 
documento de identidad con el que tiene registrada su obligación con el ICETEX (El 
mismo que ingresó cuando hizo la solicitud de crédito, renovación 
del mismo o actualización de datos). 
  

 

  
 
Paso 5. Ingrese todos los datos que le solicita el sistema 
(Recuerde ingresar el correo electrónico en el que agregó a los contactos 
la dirección facicetex@icetex.gov.co / Paso 1 de estas instrucciones). 
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Paso 6. Después de guardar la información, aparecerá un aviso donde se le informa 
que el sistema le ha enviado un mensaje de confirmación al correo electrónico que 
registró. 
  

 

  
Paso 7. Ingrese a la cuenta de correo electrónico que registró y ubique el mensaje 
que le debe haber enviado el sistema. Ábralo y haga clic en el Enlace de 
confirmación. Si al hacer sobre el enlace, este no funciona, puede copiar y pegar 
en la barra de direcciones del navegador, la dirección que se muestra más abajo en 
el mismo mensaje.  
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Este mensaje puede ingresar a su bandeja de correo no deseado (cuentas de 
Hotmail) o a la bandeja de correo SPAM (Cuentas de Gmail, Yahoo, etc.). Consulte 
dichas bandejas. El correo llegará directamente a su bandeja de entrada, si 
previamente usted ha ingresado a los contactos de su correo electrónico la dirección 
facicetex@icetex.gov.co (Si no sabe cómo hacerlo, consulte la ayuda de su 
proveedor de correo Hotmail, Gmail, Yahoo, etc.).  
 
La cuenta de correo electrónico facicetex@icetex.gov.co desde donde se 
envía el mensaje de confirmación, se usa sólo para procesos automáticos de registro. 
Por medio de esta dirección no se recibe ni se contesta ningún mensaje. 
  
Paso 8. Al dar clic en el link de confirmación o ingresar con la URL indicada, el 
sistema lo debe dirigir a este mensaje “Su correo acaba de ser activado en el sistema 
de autenticación de ICETEX. Por favor ingresar al portal de autenticación para 
consultar su recibo de pago”. 
 
NOTA: La activación definitiva se da hasta el momento en que se llega a 
este paso. Hasta tanto esto no se haga, el registro no estará activo y de 
ninguna manera se podrá consultar el recibo de pago. 
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¿Cómo actualizo mis datos personales a través de www.icetex.gov.co? 
 
Ingrese a la página www.icetex.gov.co y presione “Soy beneficiario con 
crédito o becas” 
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Ingrese al vínculo “Beneficiarios - ACCES” 
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Ingrese al vínculo “Actualizar datos para renovar”. Allí, ingrese el número de 
su documento de identificación para actualizar los datos. Una vez terminado, 
guarde e imprima el soporte de la actualización, fírmelo y entréguelo en la 
Dirección Administrativa y Financiera en el salón 108A antes del 10 de 
diciembre de 2010. Recuerde que, para poder realizar la actualización de sus 
datos personales, debe estar al día con los pagos de las cuotas de amortización del 
crédito. 
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Si es beneficiario del crédito mediano plazo, ingrese al vínculo “Renovación de 
créditos”.  
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Ingrese al vinculo “Renovación de Crédito en el país”. Allí, ingrese su 
contraseña el número de su documento de identificación para actualizar los datos. 
Una vez terminado, guarde e imprima el soporte de la actualización, fírmelo y 
entréguelo en la la Dirección Administrativa y Financiera en el salón 108A antes 
del 10 de diciembre de 2010. Recuerde que, para poder realizar la 
actualización de sus datos personales, debe estar al día con los pagos de las 
cuotas del crédito. 
 

 
 
 

Oficina de la Dirección Administrativa y Financiera 
  P.B.X 5552334 Extensiones 8722 – 8799 Fax: 3212055 

Horario de atención: 
Lunes a viernes de 9:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 


